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CONFAPACAL

Confederación de Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnado

de Centros Públicos de Enseñanza de Castilla y León



Desde CONFAPACAL con el fin de velar por los intereses de los menores usuarios de este transporte, y en eras de  una mayor garantía y seguridad en el Servicio del Transporte Escolar,  después de evaluar el proyecto de decreto creemos conveniente sugerir lo siguiente en su articulado. 
Artículo 2. Queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 2. Procedimiento relativo a la reserva de plazas

Punto 2. La consejería competente en materia de transporte, comprobada la coincidencia de tráficos, itinerarios y horarios de las rutas del transporte de uso General y de las rutas escolares planificadas, lo pondrá en conocimiento de la Conserjería competente en materia de Educación, la cual realizará una propuesta de las rutas de transporte escolar en las que se podrá efectuar la reserva de plazas. En cualquier caso se supeditará siempre las rutas de transporte de viajeros a las condiciones propias de las rutas escolares.
Punto 3. Recibida la propuesta el centro directivo con competencias en materia de transporte dictará resolución que recogerá en número de plazas a reservar, la tarifa aplicable en cada ruta, las localidades y las paradas autorizadas en las rutas de transporte escolar en las que se realizaran la reserva de plazas, en particular, el vehículo que realice el transporte deberá cumplir con todas las condiciones establecidas en el Real Decreto 443/2001, de 27 de abril. El transportista deberá notificar a la Consejería de Educación la matrícula y características del vehículo que prestará el servicio, para su autorización por parte de ésta; y en caso de querer cambiarlo, de forma ocasional o permanente deberá comunicarlo previamente para el cambio sea autorizado.

Punto 5.La reserva de plazas tendrá vigencia, con carácter general, durante el curso escolar. La prestación del servicio de transporte escolar en estas rutas será obligatoria durante todo el curso escolar, sin que pueda verse afectada por ninguna circunstancia relacionada con la ruta de transporte regular.
Artículo 3 Queda redactado de la siguiente manera:
Artículo 3. Sistema de pago de las plazas reservadas.
Punto 1. Se considerará que todas las reservas se efectúan en la localidad de inicio de la ruta escolar, incluida la de los acompañantes de transporte escolar asignados por la consejería competente en materia de educación a cada ruta. Todas las rutas de transporte de viajeros compartidas con escolares contarán con la figura de acompañante.
Artículo 4. Queda redactado de la siguiente manera:

Artículo 4. Coordinación y seguimiento.
Punto 3. Se crea una comisión técnica de seguimiento integrada por dos representantes de la consejería competente en materia de educación, designados por la dirección general competente en materia de transporte escolar, componentes de las comisiones regionales de transporte escolar, designados por la dirección general competente en esta materia. El funcionamiento de esta comisión se regirá por lo dispuesto en el capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de Julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León.
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